
AUTO No. 4014 / octubre 17 de 2023 / Verbal de Pertenencia Mínima Cuantía / Rad. 
76892400300120220042100 / Demandante: FLEIDER COBO DAZA / Demandado: ARGEMIRO PARRA 
OSSA en representación de ANDERSON PARRA CACERES  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 17 de octubre de 2023. A Despacho del señor 
Juez, paso a informarle que corresponde a este Recinto Judicial el estudio de la presente 
demanda de reconvención VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, interpuesta por FLEIDER COBO DAZA, contra 
ANDERSON PARRA CACERES, quien actúa a través de su padre y representante legal 
el señor ARGEMIRO PARRA OSSA y DEMAS PERSONAS INCIERTAS e 
INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4014 – Rad. 768924003001-2022-00421-00 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO (Vivienda de Interés Social) 

 
Yumbo, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
Revisada la presente demanda de reconvención VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de vivienda de interés social, 
interpuesta por FLEIDER COBO DAZA, contra ANDERSON PARRA CACERES, quien 
actúa a través de su padre y representante legal el señor ARGEMIRO PARRA OSSA y 
como quiera que revisada la misma se observa que adolece de lo siguiente: 
 
1.- conforme a los hechos narrados, debe determinar la fecha en que el demandante 
entro en posesión del predio objeto de prescripción, indicando día, mes y año.  
 
2.- Debe allegar el Certificado de Tradición de la Matrícula inmobiliaria No. 370-459250 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, debidamente actualizado pues 
el allegado data del 21/04/2021.  
 
3.- Debe allegar el Certificado Especial de la de la Matrícula inmobiliaria No. 370-459250, 
conforme a lo indicado en el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., expedido por el 
registrador Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle. 
 
4.- En el memorial poder como en la demanda, se omitió incluir como demandados a las 
personas inciertas e indeterminadas. 
 
5.- La cuantía del proceso está mal determinada y para el caso concreto al tratarse de un 
proceso de pertenencia, se debe de indicar conforme a lo establecido en el artículo 26 
Nral. 3 del C.G.P, el cual dispone que: “La cuantía se determinará así (…) En los procesos 
de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 
dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”.  
 
6.- No se realiza el juramento estimatorio conforme lo estipula el artículo 206 del Código 
General del Proceso1. El cual deberá ser presentado en un acápite aparte. Como la parte 
actora pretende el pago de los valores por mejoras útiles y necesarias realizadas por el 
demandante en el inmueble objeto de este proceso, las cuales estima en la suma de 
$14.555.060, para ello debe ceñirse a lo previsto en el artículo 206 ibídem de manera 
precisa, concreta y con pruebas de su dicho.  

                                           
1 ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará 
la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por 
ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 

estimada y la probada. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13


AUTO No. 4014 / octubre 17 de 2023 / Verbal de Pertenencia Mínima Cuantía / Rad. 
76892400300120220042100 / Demandante: FLEIDER COBO DAZA / Demandado: ARGEMIRO PARRA 
OSSA en representación de ANDERSON PARRA CACERES  

 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de reconvención VERBAL DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO presentada por 
interpuesta por FLEIDER COBO DAZA, contra ANDERSON PARRA CACERES, quien 
actúa a través de su padre y representante legal el señor ARGEMIRO PARRA OSSA.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR un término de cinco (05) días para que subsane la 
demanda, so pena de ser rechazada. 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora JACQUELINE 
CUELLAR TRUJILLO2, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.926.392 de Cali, 
portadora de la T.P. No. 95.132 del C.S. de la Judicatura, abogada en ejercicio, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido, para actuar como apoderado Judicial 
de la parte demandante.  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

                                           
2Circular PCSJC 19-18 del 09 de julio de 2019 Consejo Superior de la Judicatura – Presidencia. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE YUMBO – VALLE 

 
En Estado No. 179 de hoy 18 DE 

OCTUBRE DE 2023, siendo las 08:00 
A.M., se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
_________________________________ 

SECRETARIA 



AUTO No. 4051 / octubre 17 de 2023 / Ejecutivo Mínima Cuantía / Rad. 76892400300120220006700 / 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN- INVERCOB / Demandados: 
HARRISON SEMANATE NIEVA y MARIA FERNANDA NIEVA GONZALEZ 
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Constancia Secretarial: Yumbo, 17 de octubre de 2023. A Despacho del señor Juez 
paso a informar que, en el presente proceso el demandante solicita la entrega de títulos 
judiciales descontados al demandado, los cuales ascienden a $981.668, petición que es 
procedente, toda vez que el proceso cuenta con liquidación de crédito en firme y, una 
vez ordenado el pago en mención, se tendrá como saldo de la obligación aquí 
perseguida la suma de $2,538,935, hasta la fecha 05/08/2022, incluidas las costas 
procesales, va para proveer.  

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4051 – Rad. 768924003001-2022-00067-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Yumbo, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, en este proceso Ejecutivo, 

instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN- INVERCOB, a 
través de apoderado judicial contra los señores HARRISON SEMANATE NIEVA y 
MARIA FERNANDA NIEVA GONZALEZ, se torna procedente acceder a lo solicitado 
por la parte demandante quien adjunta relación de depósitos judiciales.  

 
De otra parte, en cuanto al depósito judicial con fecha de elaboración 20221031 

por valor de $245.417 (relación adjunta) no es procedente dicho pago, como quiera que 
una vez revisado el portal web transaccional del Banco Agrario S.A., no se vislumbra 
que dicho valor se haya puesto a disposición de este juzgado para el presente proceso.        

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales los cuales 
ascienden a $981.668, a favor del doctor CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, 
identificado con la C.C. 72.133.376, como endosatario en procuración de la 
demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN- INVERCOB, con NIT. 
890.303.400-3. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de efectuar el pago del deposito judicial con fecha 

de elaboración 20221031 por valor de $245.417 (relación adjunta), por las razones 
expuestas en la presente providencia. -    

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ 
 
 

 
 

88 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO – VALLE 

 
En Estado No. 179 de hoy 18 DE 

OCTUBRE DE 2023, siendo las 08:00 
A.M., se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

  
_________________________________ 

SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO CIVI MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL MINIMA CUANTIA DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A Despacho 

del señor Juez, la presente demanda informando que nos correspondió por reparto 
la presente demanda virtual el día 22 de septiembre de 2023 va para su revisión. 
Sírvase Proveer. 
  

 

LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.4017 RAD.768924003001-2023-00713-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

En la presente demanda EJECUTIVA  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL de mínima cuantía instaurada por BANCOLOMBIA S.A. a través de 
apoderado judicial, contra el señor LUIS CARLOS MUÑOZ SEMANATE, toda vez 
que se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89, y 468 del C. 
G. P., por ende es admisible; así mismo el título base de la obligación, tres pagares 
Nros.62181001899, S/N, 90000025896 y la escritura pública No.2304 del 05 de 
diciembre 2017 de la Notaría Primera del Circulo de Yumbo, presta merito ejecutivo 
de conformidad con el art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible en contra del demandado señor LUIS CARLOS MUÑOZ 
SEMANATE. 

Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra 
del demandado, por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. 

Sin más consideraciones de orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de LUIS CARLOS 

MUÑOZ SEMANATE y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de 
dinero:  

PAGARÉ No.62181001899  

1.1. CAPITAL INSOLUTO: la suma de $139.967 conforme se expresa en el 
pagare base de la presente ejecución. 
 
1.2. INTERES DE MORA: Liquidados mes a mes a la tasa MAXIMA legal 
permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 1.1. , desde el 15 se 
septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago.     

 

SEGUNDO: Pagare SIN NUMERO, suscrito el 14 de agosto de 2018.  

2.1. POR CAPITAL: la suma de $6.188.287 conforme se expresa en el pagare base 

de la presente ejecución. 

2.2. INTERES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa MAXIMA legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 2.1. , desde el 09 de 
mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago Liquidados  
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TERCERO: PAGARÉ No.90000025896  

3.1. CAPITAL INSOLUTO: Este concepto se encuentra compuesto por el CAPITAL 

VENCIDO y CAPITAL ACELERADO, los cuales se discriminan de la siguiente 
manera: 

3.1.1. CAPITAL VENCIDO: 

Periodo de cuota Fecha pago Valor capital 

 
05 de junio de 2023 al  
04 de julio de 2023 

 

05/07/202 

 

89.861,22 

05 de julio de 2023 al 
04de agosto de 2023 

05/08/202       90.774,42 

05 de agosto de 2023 al 
04 de septiembre de 2023 

05/09/2023        91.696,90 

Total Por la suma de $ 272.332,54 

 

3.1.2. CAPITAL ACELERADO: por capital acelerado, a partir de la presentación de 
la demanda se debe el valor de $36.159.647,46  

3.2. INTERESES REMUNERATORIOS: Que según lo expresado en los hechos se 

ordene el pago de los intereses de plazo que deberían haberse pagado en cada 
cuota mensual de amortización de la siguiente forma: liquidados a la tasa de 12,90% 
los cuales equivalen a la suma de 1.107.950,69. 
 
 

Periodo de cuota Fecha pago  
 

Tasa Valor pesos  interés 
remuneratorio 

05 de junio de 2023 al 
04 de julio de 2023 

05/07/2023 12,90% 370.233,19 

05 de julio de 2023 al 
04 de agosto de 2023 

05/08/2023 12,90% 69.319,99 

05 de agosto de 2023 
al 04 de septiembre de 
2023 

05/09/2023 12,90% 368.397,51 

Total Por la suma de $1.107.950,69 

 

3.3. INTERES DE MORA: Que se pague a mi representando los intereses 

moratorios sobre el SALDO INSOLUTO, concepto se encuentra compuesto por el 
CAPITAL VENCIDO y CAPITAL ACELERADO; los cuales se discriminan de la 
siguiente manera:  

3.3.1. SOBRE EL CAPITAL VENCIDO: se liquidarán los intereses de mora a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas, conforme a 
las fechas que se indicaron en el hecho 3.2.1., de este escrito, a la tasa del 19,35% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal permitida.  

3.3.2. SOBRE EL CAPITAL ACELERADO se liquidarán lo intereses de mora desde 
la fecha de presentación de la demanda a la tasa del 19,35% efectivo anual, sin 
exceder la tasa máxima legal permitida.  

3.4. Por las costas y agencias en derecho.   
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CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No.370-958363 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, apartamento ubicado en la calle 21 
No.10D-13, Conjunto residencial Parques del Pinar Propiedad Horizontal, 
Apartamento 205 VIS 2  Segundo piso Torre 8, Tipo 3 del municipio de Yumbo Valle 
del Cauca, cuyos linderos aparecen en la Escritura Pública No.2304 del 05 de 
diciembre 2017 de la Notaría Primera del Circulo de Cali, (escritura mediante la cual 
se constituyó la hipoteca), para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali-Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se 
procederá a fijar Fecha y Hora, con el fin de llevar a cabo diligencia de Secuestro del 
Bien Inmueble, para lo cual se nombrará en el momento procesal oportuno al 
respectivo Secuestre. 

Se hace saber al peticionario que una vez ejecutoriado el presente auto se librará 
oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa 
del interesado se inscriba la respectiva medida. 

 
QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de 
fecha 13 de junio 2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 
días para que pueda proponer excepciones de mérito. 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMAN, identificado con C.C.1.020.444.432 y T. P. No. 241.426 del C.S 
de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido.  
 
SEPTIMO: AUTORIZAR como dependientes judiciales a las señoras MANUELA 
GOMEZ CARTAGENA y ESTEFANIA MONTOYA SIERRA, para que realicen la 
dependencia judicial del presente asunto, designado por el Dr. JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMAN, con las facultades contempladas en el Art. 27 del Dcto.196/71, 
pues acreditaron su calidad de estudiante de derecho. 
 
 

          CUMPLASE    

       
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ  
JUEZ 

 
  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No. 179 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria. - 

 
__________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
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INFORME SECRETARIAL. Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A despacho del señor 
Juez, la presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 
el día 22 de septiembre de 2023, para su revisión. Provea 
 

 
LUCY GARCIA CRUZ  
La Secretaria.   

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.4018 RAD.768924003001-2023-00714-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 
De la revisión de la presente demanda SUCESION 

intestada incoada por los señores YANETH ALZATE CORTES, ERIKA ANDREA 
ALZATE, OSCAR ARLEY ARBOLEDA CORTES, OSCAR HERNAN ARBOLEDA, 
MARIA ALEXANDRA ARBOLEDA CORTES, ALEJANDRO BRAND ARBOLEDA 

CORTES, quienes actúan a través de apoderado judicial cuya causante es la 
señora LIGIA CORTES DE ALZATE (Q.E.P.D), se advierte que adolece de las 
siguientes circunstancias de inadmisibilidad.  

 
1.-La demanda carece de cuantía, la cual deberá ser 

indicada conforme al numeral 5° del artículo 26 del C.G.P. 

2.-No se acredita el cumplimiento de la exigencia señalada 

en el numeral 4 articulo 488 del C.G.P., el cual debe estar tanto en el poder 

como en el escrito de la demanda. 

3.-Debe allegar el Certificado de avalúo catastral del 
predio objeto de la presente liquidación sucesoral actualizado. 

 
      4.-Debe allegar el registro civil de matrimonio 

debidamente actualizado entre la causante  LIGIA CORTES DE ALZATE y el 

señor VICTOR HUGO ALZATE.  

      5.-En el hecho décimo quinto habla de un acuerdo 

interpartes sin acreditar el documento contentivo del mismo, el cual deberá 

allegarlo como prueba.  

 6.- Si bien, se relacionan los bienes de la causante, se 
debe allegar un inventario de bienes relictos y de las deudas de la herencia, 
junto con las pruebas que se tengan sobre ellos, tal como lo establece el artículo 
489, Numeral 5º., del C.G.P. 

 
7.-Debe allegar el registro civil de nacimiento debidamente 

actualizado  del demandante señor OSCAR ARLEY ARBOLEDA CORTES. 
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En consecuencia, de lo anterior el Juzgado, 

 
  DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Sucesión 

por las razones anteriormente expuestas.  
 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de 
cinco (5) días para que se subsane so pena de rechazo.  

   

 

CUMPLASE 

   

 

 

       LUIS ANGEL PAZ 
     JUEZ   
       
 

 
 
  
 

 
 
 
 
   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

 
En estado No.179 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria.- 

 
________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A Despacho 
del señor Juez, la presente demanda informando que nos correspondió por reparto 
la presente demanda el día 22 de septiembre de 2023 va para su revisión. Sírvase 
Proveer. 
  

 

LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.4019 RAD.768924003001-2023-00710-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

En la presente demanda EJECUTIVA  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL de menor cuantía instaurada por BANCO DAVIVIENDA RUIZ a través de 
apoderado judicial, contra la señora LUIS EDUARDO GUERRERO FIGUEROA, 
toda vez que se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89, y 
468 del C. G. P., por ende es admisible; así mismo el título base de la obligación, 
pagare No.05701017600299726 y  la escritura pública No.3371 del 21 de julio de 2017 
de la Notaría Cuarta de Circulo de Cali, presta merito ejecutivo de conformidad con el 
art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
en contra del demandado señor LUIS EDUARDO GUERRERO FIGUEROA  

Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra 
de la demandada, por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. 

Sin más consideraciones de orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra del señor LUIS 
EDUARDO GUERRERO FIGUEROA y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. por 
las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 05701017600299726  

a.) Por el saldo insoluto de la obligación que consta en el pagare No. 
05701017600299726  por la cantidad de $56.157.885,80 

b) Por los intereses de plazo causados y no pagados desde día 15 de enero de 2023 
hasta el 14 de septiembre del 2023 por la cantidad de $4.686.277,59 a la tasa del 12%. 

c.) Por los intereses moratorios, sobre el saldo insoluto liquidados a partir de la fecha 

de la presentación de la demanda (15 de septiembre de 2023), sobre el saldo del 
capital hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 del año 1999. 

d.) Por las costas y agencias en derecho.    

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No.370-926574 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, ubicado en la Calle 9 Oeste No. 2N–36 

Casa 06 Manzana J Segunda Etapa de la Urbanización Campestre Real Vis del 
municipio de Yumbo Valle del Cauca,  
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cuyos linderos aparecen en la Escritura Pública Nº.3371 del 21 de julio de 2017 de la 
Notaría Cuarta de Circulo de Cali (escritura mediante la cual se constituyó la hipoteca), 
para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-
Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se procederá a fijar Fecha y Hora, 
con el fin de llevar a cabo diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, para lo cual se 
nombrará en el momento procesal oportuno al respectivo Secuestre. 
 
Se hace saber al peticionario que una vez ejecutoriado el presente auto se librará 
oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa 
del interesado se inscriba la respectiva medida. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de 
fecha 13 de junio 2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 
días para que pueda proponer excepciones de mérito. 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ALVARO JOSE 

HERRERA HURTADO, identificado con la cedula de ciudadanía No.16.895.487 y 
T.P. No.167.391 del C.S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 
 

QUINTO: NEGAR la autorización de los abogadas JENNY RIVERA HERNANDEZ, 

WILSON ANDRES CASTRO SINISTERRA, pues la actuación de dos apoderados 
simultáneos y la dependencia no es viable para los abogados, para lo cual debe 
remitirse el interesado a lo dispuesto en el Dcto.196/71. 
 

SEXTO: AUTORIZAR como dependientes judiciales a los señores JOAN 

SEBASTIAN REYES RAMIREZ, con las limitaciones establecidas en el Art. 27 del 
Dcto.196/71, es decir, solo pueden recibir información verbal, no accederán al 
expediente ni podrán retirar documentos, pues deben aportar la certificación 
actualizada en calidad de estudiantes de derecho 
 

          CUMPLASE    

       
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ  
JUEZ 

 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No.179 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria.- 

 
__________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
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INFORME SECRETARIAL. Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A  Despacho  de 
la señora Juez, la presente demanda la cual nos correspondió por reparto el día 29 
de septiembre de 2023 para su revisión. Sírvase Proveer 

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.4020  RAD.768924003001-2023-00726-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
       De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de menor cuantía instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra el señor MOISES 
DAVID MENESES BURBANO se observa que adolece de lo siguiente:   
 

- Debe indicar el valor que se debe del capital acelerado con respeto 
a la pretensión 3.1. 2. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 
                          RESUELVE 

 

                          PRIMERO: INADMITASE  la presente demanda por lo antes 

expuesto. 

                          SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco (5) días para que se 

subsane so pena de ser rechazada. 

                         
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dra. 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, identificado con C.C.1.020.444.432  y  T.P. 
No.241.426 del C.S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido.  
                           

CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ   

    JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No.179 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria.- 

 
__________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVI MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO SUCESION 
INTESTADA MENOR CUANTIA DEMANDANTES: LUZ AIDA MORALES QUICENO  
CAUSANTE: DORANCE ANTONIO MORALES PEREZ (Q.E.P.D) RAD.768924003001-2023-
00739-00. AUTO No.4021. OCTUBRE 17 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL. Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A despacho del señor 
Juez, la presente demanda la cual nos correspondió por reparto el día 03 de octubre 
de 2023, para su revisión. Provea 
 

 
LUCY GARCIA CRUZ  
La Secretaria.   

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.4021 RAD.768924003001-2023-00739-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

De la revisión de la presente demanda SUCESION intestada 
incoada por la señora  LUZ AIDA MORALES QUICENO  quien actúa a través de 
apoderado judicial cuya causante es el señor DORANCE ANTONIO MORALES PEREZ  
(Q.E.P.D), se advierte que adolece de las siguientes circunstancias de inadmisibilidad.  

 
1.- Debe aclarar la cuantía, la cual deberá ser indicada 

conforme al numeral 5° del artículo 26 del C.G.P. 

2.-No se acredita el cumplimiento de la exigencia señalada en 

el numeral 4 articulo 488 del C.G.P., el cual debe estar tanto en el poder como en el 

escrito de la demanda. 

 3.- Se debe allegar el inventario de bienes relictos y de las 
deudas de la herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos, tal como lo 
establece el artículo 489, Numeral 5º del C.G.P. 
 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado, 
 

  DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Sucesión por 
las razones anteriormente expuestas.  
 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) 
días para que se subsane so pena de rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO  identificado do con la cedula de ciudadanía 

No.16.706.966 y T.P. No.55.453 del C.S de la J., conforme a las voces del poder 

conferido por la parte demandante. 

CUMPLASE 

   

 

 

       LUIS ANGEL PAZ 
     JUEZ 
 
   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

 
En estado No.179 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria.- 

 
________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. 
DEMANDATE: COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. DEMANDADA: MYRIAM VARELA GIRALDO. 
RAD: 769824003001-2018-7670. AUTO NO. 4041 OCTUBRE 17 DE 2023. 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que mediante auto del 5 de septiembre de 2023 se aprobó la 
liquidación de crédito presentada por la parte actora, pasando por alto que la 
misma no se encontraba conforme a lo solicitado en auto del 9 de juni o de 

2022, Sírvase proveer. Yumbo 17 de octubre de 2023 . 

 
La secretaria, 

 

 

LUCY GARCIA CRUZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO 4 0 4 1 EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001 – 2018-00767- 00 

Yumbo, diecisiete (17) de o c t u b r e  de dos mil veintitrés (2023).  

 
De la revisión del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, instaurado 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, a través de su representante legal 

NERCY PINTO CÁRDENAS, contra MYRIAM VARELA GIRALDO, mediante auto del 5 

de septiembre de 2023 se aprobó la l iquidación de crédito presentada por la 

parte actora, pasando por alto que dicha liquidación no se encontraba 

conforme a lo solicitado en auto del 9 de junio de 2022, para lo cual el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

 

 DEJAR sin efecto el auto de fecha 5 de septiembre de 2023                                

(   AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO) notif icado en el estado del 6 de 

septiembre del mismo año, por las razones expuestas anteriormente. 

 

                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 

 
 

 
Código 48 

             REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No. 179. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico  por la apoderada judicial de la 
parte demandante, donde insiste en la Aclaración y/o desistir del requerimiento de 
auto del 17 de agosto de 2023 so pena a aplicar el desistimiento tácito, conforme al Art. 
317 del C.G.P, toda vez que no nos encontramos bajo un proceso ejecutivo por lo que no 
se notifican las providencias según el Art. 291 y 292 del C.G.P o por la Ley 2213 de 2022. 

Sírvase proveer. Yumbo ,  17 de agosto de 2023.  
 

La secretaria,   

                                    
           

                       LUCY GARCIA CRUZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO 4041 APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN. RAD:768924003001-

2023-00538-00 

Yumbo, diecisiete /17) de agosto de dos mi veintitrés (2023).  
 
         Dentro de la solicitud de garantía mobiliaria, con aprehensión y entrega sobre el 

vehículo de placa KBW126, instaurada por BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8, a 

través de apoderada judicial contra el señor JHON ALEXANDER CELIS SERNA CC 

1118297799, mediante memorial enviado vía correo electrónico la referida profesional del 
derecho solicita: 
 
“Aclarar y/o desistir del requerimiento de auto del 17 de agosto de 2023 so pena a aplicar 
el desistimiento tácito, conforme al Art. 317 del C.G.P, toda vez que no nos encontramos 
bajo un proceso ejecutivo por lo que no se notifican las providencias según el Art. 291 y 
292 del C.G.P o por la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, cabe resaltar que estamos frente a un mecanismo de PAGO DIRECTO, el 
cual está regulado de conformidad con el decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013. 
Ahora bien, mediante la presentación del presente mecanismo ante la jurisdicción se 
busca lograr la aprehensión y entrega del vehículo en garantía tal y como lo indica la ley 
en cita. Frente a lo requerido por el Despacho, de realizar la notificación por Art. 291 y 
292 del C.G.P o por la Ley 2213 de 2022, no es procedente la notificación ya que como 
se ha indicado nos encontramos dentro del mecanismo de pago directo, aquí, se surte la 
etapa de la solicitud de la entrega voluntaria del bien mediante comunicación dirigida a la 
dirección del correo electrónico que se encuentra en el Registro de Garantías Mobiliarias 
de acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015”. 
 
            Por lo anterior el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

         ESTESE a lo dispuesto en el auto No. 2941 de fecha 17 de agosto 
de 2023, notif icado en el estado del 18 de agosto del mismo año. 

 
                      

CUMPLASE, 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 

 

 
Código 48. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                  DE YUMBO VALLE 
Yumbo,18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No. 179 Notifique a las partes el 
auto anterior. 

 
                
       _____________________________ 
                  LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez la presente solicitud de 
APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, la cual nos correspondió por reparto vía 
correo electrónico el día 3 de octubre de 2023, para su trámite. Sírvase proveer. 
Yumbo, 17 de octubre de 2023. 

 
La Secretaria,     

 
LUCY GARCIA CRUZ 
 
     
                                        REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
    
                       AUTO No. 4043 APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN   
                       RADICACION: 768924003001-2023-00740-00  
                       Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
                      La presente solicitud de garantía mobiliaria, con aprehensión y   
entrega sobre el vehículo de placa KAT195, instaurada por GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. Nit. 860029396-8, a través 
de apoderada judicial contra el señor ANTONIO JOSE MADRID GIRALDO CC 
94.064.841, se atempera a los requisitos legales contemplados en la Ley 1676 de 
2013, capitulo III, art. 60, reglamentado por el Dcto. 1835 de 2015, numeral 2º, art. 
2.2.2.24.2.3, para lo cual el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
                        PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de garantía mobiliaria, 
con aprehensión y entrega del vehículo de placa DRZ501, instaurada por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de 
apoderado judicial contra ANTONIO JOSE MADRID GIRALDO. 
 
                      SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega inmediata al 
acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, del bien mueble dado en garantía que se describe a 
continuación: Placa: DRZ501 Año: 2019 Vehículo Modelo: RE LOGAN AUTHEN LIFE 

MT 1.6L 8V AA 2AB ABS Prenda: GM Financial. Líbrese oficio a la Policía Nacional 
sección automotores, para que procedan con la inmovilización del vehículo antes 
enunciado. 

 
                     TERCERO: NOTIFÍCAR al garante en la forma y términos previstos 
por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y de acuerdo a la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

 
                     CUARTO: ORDENAR la entrega de oficios, una vez se cumpla el 
numeral 3º de notificación personal del garante. 
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                     QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 
FERNANDO PUERTA CASTRILLON T.P. No. 33.805, para actuar como 
apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 
                        
C U M P L A SE,                                   

            
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                 DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No.  179 
Notifique a las partes el auto anterior                    

 
  _________________________________ 
                  LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
DEMANDANTE: OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ. DEMANDADO: ÓSCAR ANDRÉS CASTAÑO 
HERNANDEZ, STEPHANIA ARBELÁEZ VALDERRAMA y ERIKA PAOLA CATAÑO RAMIREZ. RAD: 
769824003001-2023-00742. AUTO NO. 4044 OCTUBRE 17 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la 
cual correspondió por reparto vía correo electrónico el día 5 de octubre de 2023 
para su revisión. Sírvase proveer.  Yumbo, 17 de octubre de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00742-00. Auto 

No. 4044 Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mi veintitrés (2023). 
 
   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por el señor OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ 
contra los señores ÓSCAR ANDRÉS CASTAÑO HERNANDEZ, STEPHANIA 
ARBELÁEZ VALDERRAMA y ERIKA PAOLA CATAÑO RAMIREZ, se observa 
que adolece de lo siguiente: 
  
             1.- La demanda no viene dirigida al juez del conocimiento. 
 
             2.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación. 
 
             En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
              PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
             SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
             TERCERO: ACTUA en nombre propio el señor OSKAR EDUARDO 
ZORRILLA RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 94.153.901.  
             
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No. 179. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. DEMANDADO: JESUS ANTONIO 
BELTRAN RICAURTE. RAD: 768924003001-2023-00743-00. AUTO NO. 4045 OCTUBRE 17 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, la 
cual correspondió por reparto vía correo electrónico el día 4 de octubre de 2023 
para su trámite. Sírvase Provea. Yumbo, 17 de octubre de 2023. 
 
La Secretaria, 

                                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO No. 4045 EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00743-00 

Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       De la revisión de la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP contra el señor 
JESUS ANTONIO BELTRAN RICAURTE, se observa que adolece de lo 
siguiente: 
 
                 1.- Se debe aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, con 
respecto al domicilio del demandado, ya que indica en el libelo de la demanda 
como domicilio la ciudad de Yumbo, en el titulo valor pagaré se indica como 
domicilio la ciudad de Cali, y en el acápite de notificaciones se indica igualmente la 
ciudad de Cali. 
 
                 2.- Se debe indicar de donde se desprende la dirección Carrera 3 No. 4-
31 COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP que indica en el pagaré como 
dirección en la ciudad de Yumbo y cumplimiento de la obligación, ya que del 
certificado de tradición que aporta a la demanda dicha dirección no aparece como 
domicilio principal ni sucursal de la ciudad de Yumbo. 
 
                 En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
                 PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane 
so pena de ser rechazada. - 
 
                TERCERO: Actúa en nombre propio el señor ANDERSON CHARRY 
PALMA, representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP.  
 
 
C U M PL A S E, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No. 179 Notifique a las partes el auto 
anterior 
                                    

 
                                           
                    LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DE MINIMA DEMANDANTE: MARTHZA ISABEL MORALES BENAVIDES. DEMANDADO: NAJER 
ANTONIO BOHOQUES VELEZ. RAD: 769824003001-2023-00744. AUTO NO. 4046 OCTUBRE 17 DE 2023. 
 

Código 48. 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la 
cual correspondió por reparto vía correo electrónico el día 5 de octubre de 2023 
para su revisión. Sírvase proveer.  Yumbo, 17 de octubre de 2023. 
 
La Secretaria,  

                                          
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D E YUMBO VALLE 
DEMANDA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA. RAD: 768924003001-
2023-00744-00. Auto No. 4046 Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mi 

veintitrés (2023). 
 
  De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por la señora MARTHZA ISABEL MORALES BENAVIDES en 
representación de su menor hijo LUIS ARMANDO BOHORQUEZ MORALES 
contra el señor NAJER ANTONIO BOHOQUES VELEZ, se observa que adolece 
de lo siguiente: 
  
            1.- Se debe indicar la fecha en que pretende cobrar las cuotas de 
alimentos de los años 2012 hasta el 2023. 
 
            2.- Se debe indicar la fecha en que pretende cobrar los intereses de mora 
de cada una de las cuotas de alimentos. 
 
            En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
            PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
            SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
            TERCERO: ACTUA en nombre propio la señora MARTHZA ISABEL 
MORALES BENAVIDES.  
           
                 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de OCTUBRE de 2023 
Estado No. 179. 
Notifique a las partes el auto anterior                       

 
  ___________________________________ 
                LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE / VERBAL PERTENENCIA MENOR 
CUANTIA / DEMANDANTE: MARGARITA VISCONDA DE GARCIA / DEMANDADOS: ALFREDO 
CASTRO GONZALEZ Y OTROS, Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS/ 
RAD.768924003001-2023-00734. AUTO No. OCTUBRE 17 DE 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 17 de octubre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto el día 03 de octubre 
de 2023 para su revisión. Sírvase Proveer. 
  

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

AUTO No. 4048 – RAD. 768924003001-2023-00734-00 
Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
La presente demanda Verbal de Declaración de Pertenencia Ordinaria por Prescripción 
Adquisitiva de Dominio, propuesta por MARGARITA VISCONDA DE GARCIA, a través 
de apoderada judicial, en contra ALFREDO CASTRO GONZALEZ Y OTROS, Y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Se encuentra que la misma no se 
ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, y Art. 375 del Código General 
del Proceso dado que adolece de lo siguiente: 
 

 1.- Debe establecer la cuantía de la demanda conforme al art.26 numeral 3 

del C.G.P. 

 2.- No se indica en la demanda la dirección electrónica de la parte 

demandante (ley 2213 de 2022)  

 

3.- El poder no cumple con las exigencias indicadas en la Ley 2213 del 13 de 

junio 2022 art.5. 

 

4.- Debe allegar certificado especial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos de Cali, donde conste las personas con derecho real sobre el 

predio objeto de prescripción.  

5.- En la demanda y poder no se indica los demandados e igualmente 
informar el canal digital o dirección donde deben ser notificados de conformidad con la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022, allegando nuevo poder. 
 

 6.- Debe dirigir la demanda a las personas que ostenta derechos reales 
sobre el predio y certificados por el registrador principal de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali.  

 
 7.- En la demanda no relaciono en el acápite de las pruebas a los testigos 

requeridos en esta clase de procesos, con los requisitos establecidos en el art. 212 del 
C.G.P., los cuales deben enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba 
testimonial especificándose sobre qué versará y de conformidad con la ley 2213 del 13 
de junio de 2022 infórmese el canal digital donde deben ser citados o notificados los 
testigos. Por lo expuesto el Juzgado, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco (5) días para que se subsane so 

pena de ser rechazada. 
 
CUMPLASE 

 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 

En estado No.179 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 18 DE OCTUBRE 2023 

La secretaria. - 

 

 
LUCY GARCIA CRUZ 

SECRETARIA  

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICILA YUMBO. DEMANDA: EJECUTIVA MINIMA. DEMANDANTE: 
GASES DE OCCIDENTE S.ADEMANDADO: DERALAM DERIVADOS DEL ALAMBRE SAS. RAD: 
768924003001-2023-00521-00. AUTO NO. 4049 OCTUBRE 17  DE 2023. 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico, por el apoderado judicial del 
demandado, donde aporta memorial de renuncia de poder. Sírvase proveer. 

Yumbo, 17 de Octubre de 2023. 

 

La Secretaria, 

     
                   LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO NO. 4049  EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2023-00521-00. 

Yumbo, diecisiete (17) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

        Dentro del presente proceso Ejecutivo de mínima Cuantía 

instaurada por el GASES DE OCCIDENTE S.A.., a través de apoderado judicial 
contra DERALAM DERIVADOS DEL ALAMBRE SAS, el apoderado judicial del 
demandado mediante escrito enviado vía correo electrónico, manifiesta que 
renuncia al poder a él conferido. Teniendo en cuenta lo anterior y por ser ello 
procedente y de conformidad con el Art. 76 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

        ACEPTASE la renuncia al poder que hace el Dr. CINDY 

GONZALEZ BARRERO  como apoderado judicial del demandado. 
 

                 AGREGUESE al expediente para que obre y conste, el escrito 
donde el referido profesional, está comunicando a su poderdante de su 
renuncia encontrándose a paz y salvo por todo concepto.                                             
 
   

C U M P L A S E, 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 
 
 
  
 
 
 
 
 
Código 50 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  

YUMBO VALLE 
Yumbo, 18  de Octubre de 2023 
Estado No 179 
Notifique a las partes el auto anterior                        
  

__ _ 
                        LUCY GARCIA CRUZ 

              Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: SCOTIABANCK COLPATRIA S.A  . DEMANDADA: 
VICTOR HUGO VARGAS ESCOBAR. RAD: 768924003001-2023-00534-00. AUTO NO. 4057 
OCTUBRE 17 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por los Bancos: DAVIVIENDA, FALABELLA, ITAU  
Sírvase proveer. Yumbo, 17 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.4057 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

RAD: 768924003001-2023-00534-00 
Yumbo, diecisiete (17) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por SCOTIABANCK COLPATRIA S.A a través de apoderado Judicial  
contra VICTOR HUGO VARGAS ESCOBAR, mediante of icios enviados vía correo 
electrónico ,  los Bancos DAVIVIENDA, FALABELLA, ITAU Informan respuesta de 
embargo para lo cual se anexa los respectivos l inks : 
 
Links of icios:  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, los of icios de embargo provenientes de los  
Bancos: DAVIVIENDA, FALABELLA, ITAU. 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  18 de Octubre  de 2023 

Estado No.179   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: BANCO  BBVA COLOMBIA . DEMANDADA: ESPERANZA 
MARIA JIMENEZ ALVAREZ. RAD: 768924003001-2023-00613-00. AUTO NO. 4056 OCTUBRE 
17 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por los Bancos: DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, 
CAJA SOCIAL, Sírvase proveer. Yumbo, 17 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.4056 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00613-00 
Yumbo, diecisiete (17 )de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por BANCO  BBVA COLOMBIA a través de apoderado Judicial contra 
ESPERANZA MARIA JIMENEZ ALVAREZ, mediante of icios enviados vía correo 
electrónico ,  los Bancos: DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL Informan 
respuesta de embargo para lo cual se anexa los respect ivos l inks : 
 
Links of icios:  
 

009RespuestaBancoDeBogota.pdf 

010RespuestaBancoBancolombia.pdf  
011RespuestaBancoCajaSocial.PDF  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, los of icios de embargo provenientes de los  
Bancos DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  18 de Octubre  de 2023 

Estado No.179   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaqs2aToay1HgXQDN3RiQTIB8SamxYj9xr7u0kKmxc2Q8g?e=XusADn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESghH3Fyk_RBjr5E05gx3Y4BWzmBBpBvYkmnoLulOq8-fA?e=7foyyT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUC_lCul5ldCjwZ2mP4Ow64BXk2_33cMQima5y5lxgztuQ?e=DyYGF4


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: AMADA PEREA GOMEZ. DEMANDADA: ROBINSON 
VASQUEZ. RAD: 768924003001-2015-00332-00. AUTO NO. 4055 DE OCTUBRE 17 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Yumbo ,  Sírvase proveer. Yumbo,17 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.4055 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2015-00332-00 
Yumbo, diecisiete (17) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por AMADA PEREA GOMEZ a través de apoderado Judicial contra 
ROBINSON VASQUEZ, mediante of ic io enviado vía correo electrónico ,  el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Yumbo,  Informa respuesta para lo cual se anexa el 
respect ivo l ink: 
 
Link of icio:  

16OficioNoSurteRemanantesTerminado.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta de la Juzgado Segundo Civi l 
Municipal de Yumbo 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  18 de Octubre  de 2023 

Estado No.179   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea_ihx1Yel5HoulpwPUk4qYB3_ahCdxsfejCV73DlxHVVQ?e=Sdgs4S


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVO MINIMA.  
DEMANDATE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S .  DEMANDADA: DOLLY 
MARGELLY SOLARTE. RAD: 769824003001 -2022-00315-00.  AUTO NO.  4050 OCTUBRE 17 DE 
2023.  
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico por la apoderada judicial de la 
parte actora el día 09 de Octubre del 2023, donde aporta la notif icación 
enviada a la demandada a su correo electrónico con resultado posit ivo , el 
día 06 de Julio  de 2023. Yumbo, 17 de Octubre de 2023. 
  
La Secretaria,  

                        
                              LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO. 4050 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

RAD: 768924003001- 2022-00315 -00 
Yumbo, diecisiete (17) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por el FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., 
a través de apoderada judicial contra el señor DOLLY MARGELLY SOLARTE ,  
la referida apoderada judicial,  aporta vía correo electrónico la notif icación 
personal de conformidad al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
enviada a la demandada el día 06 de Julio  del año en curso, para lo cual el 
juzgado, 
 

  DISPONE: 

 

                    PRIMERO: AGREGUESE al expediente para que obre y conste, 

la notif icación personal enviada a  la demandada el día 06 de Julio de 2023, 

con resultado posit ivo. 

 

                    SEGUNDO:  UNA vez vencido el termino de traslado a la 

demandada, se continuará con el respectivo tramite.  

                       
 
CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,18 de Octubre  de  2023 

Estado No.179   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA. DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE . DEMANDADA: EDWARD 
ALFARO RODRIGUEZ GONZALEZ. RAD: 768924003001-2023-00391-00. AUTO NO. 4054  
OCTUBRE 17  DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por el Banco: AGRARIO Sírvase proveer. Yumbo, 
17 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.4054 PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00391-00 
Yumbo, diecisiete (17)  de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderado Judicial contra 
EDWARD ALFARO RODRIGUEZ GONZALEZ, mediante of icio enviado vía correo 
electrónico ,  el Banco: AGRARIO  Informan respuesta de embargo para lo cual se 
anexa los respect ivo l ink: 
 
Link of icio:  
 

19RespuestaBancoAgrario.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, el of icio de embargo proveniente del  Banco: 
AGRARIO. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  18 de Octubre  de 2023 

Estado No.179   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efevhnqt7LVHlStV03Z-Xw0BoQUtVIXaRJDztmpzdFI2lw?e=d4f52T


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: CLIMACO SANTOS MARTINEZ. DEMANDADO: JAIRO RODRIGUEZ 
POLANCO.  768924003001- 1996-05582-00.  AUTO  No. 4039 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4039 De SENTENCIA de fecha 10 de febrero de 1997. Sírvase 
proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1996-05582-00 

AUTO No. 4039 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 10 de febrero de 1997, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 10 de febrero de 1997, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: MARIA LEONISA ORTIZ BOLIVAR. DEMANDADO: ANA IMELDA 
BURBANO ZUÑIGA. 768924003001- 1996-05689-00.  AUTO  No. 4034 DE 17 DE OCTUBRE DE 
2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4034 De SENTENCIA de fecha 04 de julio de 1997. Sírvase 
proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1996-05689-00 
AUTO No. 4034.  Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 04 de julio de 1997,  más de 22 años de inactivo, se hace necesario la 
reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 04 de julio de 1997, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: CARMEN TULIA MADERA PARRA. DEMANDADO: HECTOR 
NARVAEZ ERAZO. 768924003001- 1997-04273-00.  AUTO  No. 4033 DE 17 DE OCTUBRE DE 
2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4033 De SENTENCIA de fecha 10 de noviembre de 1997. 
Sírvase proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1997-04273-00 

AUTO No. 4033 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 10 de noviembre de 1997, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 10 de noviembre de 1997, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BLANCA NIDIA ARIAS TOTAGRI.  DEMANDADO: MARIA ELENA SAMBONI MUÑOZ. 
RAD: 768924003001-1999-00086-00 AUTO No. 4031 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  19 de octubre de 
1999. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4031 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1999-00086-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  BLANCA NIDIA ARIAS TOTAGRI contra MARIA ELENA SAMBONI MUÑOZ, 
visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se 
encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: ROSA ADILIA CHILITO PEREZ. DEMANDADO: JAVIER POSADA. 
768924003001- 1999-00161-00.  AUTO  No. 4032 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4032 De SENTENCIA de fecha 10 de abril de 2000. Sírvase 
proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1999-00161-00 

AUTO No. 4032 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 10 de abril de 2000, más de 22 años de inactivo, se hace necesario la 
reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 10 de abril de 2000, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: LUZ DEY CARDOZO.  DEMANDADO: ANA ELOISA RIVERA PERLAZA Y OTRO. RAD: 
768924003001-1999-00168-00 AUTO No. 4024 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  04  de agosto de 
1999. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4024 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1999-00168-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  LUZ DEY CARDOZO contra ANA ELOISA RIVERA Y OTRO, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No. 179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ZAPATA.  DEMANDADO: JESUS MARIA CAICEDO. RAD: 
768924003001-1999-00288-00 AUTO No. 4029 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  27 de enero de 
2000. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4029 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1999-00288-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  LUIS FERNANDO ZAPATA contra JESUS MARIA CAICEDO, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL. DEMANDADO: AUGUSTO AVENDAÑO 
AGUIRRE. 768924003001- 2000-00411-00.  AUTO  No. 4037 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4037 De SENTENCIA de fecha 10 de noviembre de 2000. 
Sírvase proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2000-00411-00 

AUTO No. 4037 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 10 de noviembre de 2000, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 10 de noviembre de 2000, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ELECTRO ELEMENTOS DEL VALLE LTDA.  DEMANDADO: HUGO ARISTIZABAL 
CUARTAS. RAD: 768924003001-2000-00421-00 AUTO No. 4027 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  27 de febrero de 
2000. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4027 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2000-00421-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  ELECTRO ELEMENTOS DEL VALLE LTDA contra HUGO ARISTIZABAL 
CUARTAS, visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el 
proceso se encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada 
haya cumplido con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con 
lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre  de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: HERMELINA CARDOZO. DEMANDADO: ROCIO CASTRO GOMEZ. 
768924003001- 2000-00441-00.  AUTO  No. 4035  DE 17 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4035 De SENTENCIA de fecha 28 de febrero de 2000. Sírvase 
proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2000-00441-00 

AUTO No. 4035 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 28 de febrero de 2000, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 28 de febrero de 2000, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: PATRICIA JARAMILLO VILLEGAS DEMANDADO: BLANCA ARCE. RAD: 768924003001-
2000-00510-00 AUTO No. 4028 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  12 de octubre de 
2000. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4028 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2000-00510-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  PATRICIA JARAMILLO VILLEGAS contra BLANCA ARCE, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ALFONSO GUERRERO. DEMANDADO: WILLIAM CORREA.  RAD: 768924003001-2001-
00043-00 AUTO No. 4025 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  29 de marzo de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4025 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001-00043-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  ALFONSO GUERRERO contra WILLIAM CORREA, visto el informe secretarial 
que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo hace más 
de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga procesal de 
notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 
del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA FES S.A  DEMANDADO: MONICA RODRIGUEZ LEMOS. RAD: 
768924003001-2001-00085-00 AUTO No. 4026 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  30 de mayo de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4026 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001-00085-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  FINANCIERA FES S.A contra MONICA RODRIGUEZ LEMOS, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: DIEGO SIERRA. DEMANDADO: JESUS COLLAZOS SEGURA. 
768924003001- 2001-00104-00.  AUTO  No. 4036 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 4036 De SENTENCIA de fecha 19 de julio de 2001. Sírvase 
proveer. Yumbo, 17 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2001-00104-00 

AUTO No. 4036 Yumbo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día 19 de julio de 2001, más de 22 años de inactivo, se hace necesario la 
reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 19 de julio de 2001, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 179 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  18 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: MARIO CARDONA Y EDUARDO MARTINEZ.  DEMANDADO: JOSE MANUEL ALZATE.  
RAD: 768924003001-2001-00167-00 AUTO No. 4030 DE OCTUBRE 17 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  02 de mayo de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 17 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4030 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001-00167-00. Yumbo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  MARIO CARDONA Y EDUARDO MARTINEZ contra JOSE MANUEL ALZATE, 
visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se 
encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 18 de octubre de 2023 

Estado No.179 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 


